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Dictan 36 meses de 
prisión preventiva 
para funcionario de 
Qali Warma en 
Amazonas
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REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA 

(EXP. N.º 00077-2020-0-0107-JR-CI-01)

LUGAR DEL REMATE: En el local 
del juzgado Civil Transitorio de Ba-
gua Grande ubicado en el Jirón Da-
niel A. Carrión N° 588 en la ciudad de 
Bagua Grande. ---------------------------

HONORARIOS DEL MARTILLERO: 
será de cargo del adjudicatario se-
gún Ley, y deberá ser cancelada al fi-
nalizar el remate. (Cel. 986234906) -
------------------------------------------------

CESAR ALFONSO VÁSQUEZ 
OBANDO  REG. Nº 364

En el seguidos por BANCO DE 
CREDITO DEL PERU con t ra 
I N V E R S I O N E S  A G R I C O L A S 
R O D R I G U E Z  S R L  s o b r e 
EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, el Sr. 
Juez del JUZGADO CIVIL - SEDE 
UTCUBAMBA, Dr. EDWIN DILMAR 
RUIZ TORRES, Especialista Legal 
J O S U E  R E I M E R  N U Ñ E Z 
PORTILLA, han dispuesto sacar a 
R e m a t e  J u d i c i a l  P ú b l i c o  e n 
PRIMERA convocatoria el siguiente 
bien inmueble materia de la presente 
ejecución. ----------------------------------

GRAVÁMENES: 1).-INSCRIPCION 
DE HIPOTECA: inscrita en el asiento 
00004 de la Partida Registral Nº 
P34013305, a favor del Banco de 
Crédito del Perú hasta por la suma 
de US$ 70,304.00 Dólares America-
nos. Así consta en escritura pública 
N° 328 del 18/02/2014, otorgada an-
te notario público Diógenes Celis Ji-
ménez en la ciudad de Bagua Gran-
de .  2 ) . -  MODIF ICACION DE 
HIPOTECA: inscrita en el asiento 
00005 de la Partida Registral N.º 
P34013305, la propietaria del predio 
inscrito en esta partida registral, debi-
damente representada por su titular 
gerente y el Banco de Crédito del Pe-
rú convienen en ampliar el monto de 
la hipotecaria inscrita en el asiento 
0004 hasta por la suma de US$ 
150,536.32 dólares americanos. Así 
consta en la Escritura Pública N° 75 
de fecha 16/01/2017 ante notario pu-
blico Diógenes Celis Jiménez en la 
ciudad de Bagua Grande. 3).-
INSCRIPCION DE EMBARGO: ins-
crita en el asiento 00006 de la Partida 
Registral N.º P34013305, mediante 
resoluc ión N° DOS de fecha 
06/10/2022, emitida por el Juzgado 
Civil Permanente de UTCUBAMBA, 
se ha resuelto conceder la medida 
cautelar de embargo en forma de ins-
cripción sobre el predio inscrito en es-
ta partida registral de propiedad del 
demandado, embargo hasta por la 
suma de S/. 150,000.00 Soles a fa-
vor del demandante. --------------------

Dr. LENNIN MAX PEÑA PEÑA
Secretario  Judicial
Juzgado Civil Permanente de 
Utcubamba

FP/ 9,10,11,12,13 y 16  jun.

Corte Superior de Justicia de Ama-
zonas

UBICACION DEL INMUEBLE: Ubi-
cado en el Jr. Ciro Alegría S/N 
(VISALOT), Mz. V21, Lote 1A, Pue-
blo Tradicional cercado de Bagua 
Grande, Distrito Bagua Grande, pro-
vincia de Utcubamba, departamento 
de Amazonas, inscrito en la Partida 
Electrónica N.º P34013305 de la Zo-
na Registral N° II, Sede Chiclayo, Ofi-
cina Registral de Bagua. Este remate 
en primera convocatoria será efec-
tuado por el Martillero Público Cesar 
Alfonso Vásquez Obando con Reg. 
Nº 364, designado en autos. -----------
VA L O R  D E  TA S A C I Ó N :  S / . 
2 3 4 , 5 9 8 . 3 0  ( D O S C I E N T O S 
TRENTICUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTIOCHO Y 30/100 SOLES). 
--------------------------------------------

DIA Y HORA DEL REMATE: 27 de ju-
nio del 2025 a las 2:15 pm --------------

POSTORES: Los postores, perso-
nas naturales o jurídicas o a través 
de representantes legales debida-
mente facultados mediante poder ins-
crito, obrarán no menos del 10% del 
VALOR DE LA TASACION esto es 
S/. 23,459.83 Soles, en efectivo o 
cheque de Gerencia a Título Perso-
nal (endosable y con una antigüedad 
menor a 30 días) y entregarán en ori-
ginal y copia: el DNI del postor y el re-
cibo del arancel judicial correspon-
diente (tributo 07153), donde conste 
el nombre del Juzgado, el número de 
Expediente y Generales de Ley 

BASE DEL REMATE: S/. 156,398.87 
(CIENTO CINCUENTISEIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTIOCHO Y 
87/100 SOLES) que son las dos ter-
ceras partes del valor de la tasación. 
------------------------------------------------

habría favorecido de 
manera irregular a de-
terminados proveedo-
res del programa Qali 
Warma, a cambio de 
sobornos y otros bene-
ficios económicos. Las 
evidencias recabadas 
hasta el momento 
apuntan a la existen-
cia de una presunta 
red de funcionarios y 
empresarios coludidos 
para direccionar con-
tratos en perjuicio del 
Estado.
La medida de prisión 
preventiva se dictó a 
fin de garantizar la con-
tinuidad de las investi-
gaciones, evitar el ries-
go de fuga y la posible 
obstrucción de la justi-
cia.
Este caso forma parte 
de un conjunto de in-
vestigaciones impul-
sadas por el Ministerio 
Público en distintas re-
giones del país, en su 
lucha contra la corrup-
ción en programas so-
ciales.

Chachapoyas.- El No-
veno Despacho de la 
Fiscalía Supraprovin-
cial Corporativa Espe-
cializada en Delitos de 
Corrupción de Funcio-
narios logró que el Po-
der Judicial dicte 36 me-
ses de prisión preventi-
va contra Jean Chuqui-
bala, funcionario de la 
Unidad Territorial de 
Amazonas del progra-
ma Qali Warma, inves-
tigado por su presunta 
participación en una 
red criminal vinculada 
a hechos de corrup-
ción.
Según la investigación 
fiscal, Chuquibala esta-
ría involucrado en la co-
misión de los delitos de 
organización criminal y 
cohecho pasivo impro-
pio, en el marco de una 
estructura delictiva 
que habría operado al 
interior del programa 
estatal encargado de la 
alimentación escolar.
El Ministerio Público sos-
tiene que el imputado 
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